
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

, Quito, 08 de septiembre del 2016 
Señor 

Alejandro Pérez Puente 

Representante legal de GIGATELSA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo Alejandro Francisco Pérez Puente, ecuatoriano con cédula de 

ciudadanía No. 1709983165, y de estado casado manifiesto ceder 500 acciones, que poseo en 

la Empresa Gigatelsa S.A., de su representación, cuyo valor nominal es de un $1,00 USD (Un 

dólar de los Estado Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $500,00 USD 

(Quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), a favor del Sr. Raúl Gustavo 

Molina Toromoreno, con cédula No. 1700371519. 

Al efecto informo que dicha cesión de acciones se lleva a cabo por acuerdo mutuo de las 

partes y por así convenir a mis intereses. 

Agradecería su gentileza, se proceda a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

empresa, como también a comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías para 

que procedan con el debido registro. 

Atentamente, 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 08 de septiembre del 2016 

Señor 

Alejandro Pérez Puente 

Representante legal de GIGATELSA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo Alejandro Francisco Pérez Puente, ecuatoriano con cédula de 

ciudadanía No. 1709983165, y de estado casado manifiesto ceder 300 acciones, que poseo en 

la Empresa Gigatelsa S.A., de su representación, cuyo valor nominal es de un $1,00 USD (Un 

dólar de los Estado Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $300,00 USD 

(Trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), a favor del Sra. Norma Cecilia 

Espinel Zambrano, con cédula No. 1701591784. 

Al efecto informo que dicha cesión de acciones se lleva a cabo por acuerdo mutuo de las 

partes y por así convenir a mis intereses. 

Agradecería su gentileza, se proceda a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

. Quito, 08 de septiembre del 2016 
Señor 

Alejandro Pérez Puente 

Representante legal de GIGATELSA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo María José Pérez Molina, ecuatoriana con cédula de ciudadanía 

No. 1719704379, y de estado casada manifiesto ceder 200 acciones, que poseo en la Empresa 

Gigatelsa S.A., de su representación, cuyo valor nominal es de un $1,00 USD (Un dólar de los 

Estado Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $200,00 USD (Doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), a favor del Sra. Norma Cecilia Espinel 

Zambrano, con cédula No. 1701591784. 

Al efecto informo que dicha cesión de acciones se lleva a cabo por acuerdo mutuo de las 

partes y por así convenir a mis intereses. 

Agradecería su gentileza, se proceda a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

empresa, como también a comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías para 

que procedan con el debido registro. 
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